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De cara a la transición energética y al cumplimiento de la meta mundial de triplicar la capacidad de 

energía renovable para el 2030, la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ha logrado la mejor 

eficiencia energética de América Latina y ha reducido 5.37 millones de toneladas de CO2, aseguró 

su directora general, Emilia Calleja Alor. 

Una CFE más limpia y productiva 

“En el periodo de enero-agosto 2024 contra enero-agosto 2025, tuvimos una reducción para 

poder mostrarles cómo ya iniciamos esta transición energética, una reducción de 5.37 millones 

de toneladas de CO2”, señaló durante su comparecencia ante la Comisión de Energía de la Cámara 

de Diputados. 

Explicó que este resultado obedece al impulso que se está dando a la generación de energías 

limpias por lo que la meta es lograr un 38 por ciento de la matriz nacional de generación a 

2030, para lo cual, se busca instalar alrededor de dos mil 216 megawatts de almacenamiento de 

electricidad para poder garantizar la confiabilidad del suministro eléctrico ante una creciente 

participación fotovoltaica y eólica. 

Durante su encuentro con diputados federales, la titular de CFE, dijo que la demanda de 

electricidad en el país está garantizada para los próximos cinco años a través de 51 proyectos, de 

los cuales 40 son nuevas plantas generadoras de energía. 

“Con el propósito de garantizar el servicio eléctrico, bajo un enfoque de expansión de justicia y 

bienestar, la Secretaría de Energía coordinó el plan de expansión y fortalecimiento del sistema 

eléctrico nacional 2025-2030, anunciando el 5 de febrero que establecimos la adición de una 

nueva capacidad de generación eléctrica por alrededor de 22 mil megawats. Todo esto mediante 

la realización de 51 proyectos públicos, 40 son nuevas plantas y vamos a satisfacer la demanda 

del país por los próximos cinco años”, señaló. 

Inversiones importantes 

Entre las inversiones destacó el plan de expansión para construir nuevos ciclos combinados. 

Además, la empresa invertirá 544 millones de pesos en la red nacional de transmisión con 

el reemplazo y la modernización de equipos de las zonas de Juárez y de Torreón para el periodo 

2026-2029. 
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Y tiene programado invertir 344 millones de pesos en infraestructura, otros 24 millones de pesos 

en las nuevas redes generales de distribución y 320 millones en modernización de infraestructura. 

Calleja Alor señaló el incremento de la generación hidroeléctrica y que se logró generar 13.2 horas 

gigawatts en el 2024 y 16.4 ya en lo que va del 2025. 
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Calleja defiende a la CFE: "Tenemos reserva de energía para atender la demanda" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/calleja-defiende-a-la-cfe-tenemos-reserva-de-energia-para-atender-la-demanda/
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CFE agrega 1,741 megawatts de energía en el primer año de Sheinbaum • Infraestructura • Forbes México 

https://forbes.com.mx/cfe-agrega-1741-megawatts-de-energia-en-el-primer-ano-de-sheinbaum/
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Entrevista / Federico Döring (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- En entrevista, el 

diputado panista Federico Döring señaló que espera que la 

comparecencia de la directora de la CFE, Emilia Calleja, sea “un 

acto republicano, que no se repitan los hechos bochornosos de 

la semana anterior, que ella venga y rinda cuentas y que nadie 

la quiera golpear, extorsionar con críticas por intereses 

económicos, personales o partidistas. Que se le cuestione lo que 

se le tenga que cuestionar, pero que no se utilice una 

comparecencia como divisa de chantaje”. 

 

 

 
 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Q2gbmNP5BFW9JWsepSbseyo81i667k7d/vi

ew?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1Q2gbmNP5BFW9JWsepSbseyo81i667k7d/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Q2gbmNP5BFW9JWsepSbseyo81i667k7d/view?usp=sharing
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El Administrador General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Gari 

Gevijoar Flores Hernández González, enfatizó que el Paquete Económico 2026, busca combatir a 

todos aquellos evasores fiscales que hacen una “interpretación mafiosa de la Ley”. 

SAT enfatiza que el Paquete Económico 2026 busca combatir la corrupción 

Señaló que “aún existen quienes no están de acuerdo en contribuir y dejan en desventaja a 

quienes sí lo hacen, por eso no cesaremos en las acciones de combate a la evasión, el contrabando 

y la corrupción que tanto daño le han hecho a México”. 

Dijo que para 2026 se espera una recaudación de seis billones 448 mil millones de pesos, que será 

resultado de contar con una autoridad fiscal sólida y una legislación que no da espacio a la evasión 

y elusión fiscal. 

En tal sentido, “solicitamos al Congreso la construcción de una legislación que permita a la 

autoridad fiscal continuar con su labor de ente recaudador y vigilante del cumplimiento de 

obligaciones. Todas y todos tenemos la obligación de contribuir y el SAT reitera su compromiso 

con México para la construcción de una cultura contributiva, con trámites simplificados e 

innovando estrategias”, destacó. 

Prevén con esto, un cambio en la estructura contributiva 

En el marco de la reunión extraordinaria entre las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Estudios Legislativos Primera, con funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, previo a la aprobación del Paquete Económico 2026, el funcionario de Hacienda, dijo que 

en México se vive “un cambio de cultura contributiva en México”. 

Destacó que si bien, cada vez son menos los contribuyentes que piden algún tipo de planeación 

hay quienes hacen “una interpretación mafiosa de la Ley fiscal para no contribuir de manera 

correcta”. 

En tanto, María del Carmen Bonilla Rodríguez, subsecretaria de Hacienda y Crédito Público explicó 

“la inclusión financiera, a través de la infraestructura del Banco del Bienestar”, que ha permitido 

alcanzar la cobertura más extensa del país, con tres mil 150 sucursales, en dos mil 703 localidades 

y presencia en mil 972 municipios. 
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Detalló que, de enero a agosto del 2025, el Banco del Bienestar dispersó cinco mil 907 millones de 

pesos hacia 30.6 millones de beneficiarios únicos de 20 programas sociales. “El 99.6% recibió estos 

apoyos con tarjeta de crédito, lo cual apoya la bancarización. Al cierre de agosto, el saldo de 

captación total alcanzó 92 mil 439 millones de pesos”. 

Además, explicó que la Financiera para el Bienestar también contribuye con este objetivo, con mil 

700 sucursales en mil 214 municipios, la mitad de localidades de al menos 50 mil habitantes, 

contando con una presencia en 268 municipios de alta y muy alta marginación en donde presta 

sus servicios. 

Planes de México ante desastres 

Informó que, al 30 de septiembre de 2025, el saldo de la cartera de crédito directo de Fira 

ascendió a 264 mil millones de pesos, con los que se beneficiaron a un millón 559 acreditados, de 

los cuales cerca de un millón son mujeres y la cartera garantizada por Fira suma 145 mil millones 

de pesos 

La subsecretaria refirió que México cuenta con mecanismos para transferir y mitigar los riesgos 

ocasionados por desastres naturales de gran magnitud, a través de una estrategia financiera que 

contempla los programas presupuestarios del Ramo 23, con asignaciones anuales para el Fondo de 

Desastres Naturales y el Fondo de Prevención de Desastres Naturales. 

Asimismo, en conjunto con Agrosemex se contrataron seguros patrimoniales de dependencias y 

entidades federales y estatales. “Se cuenta con un seguro para catástrofes que tiene dos 

componentes: cobertura para daños de menor severidad y mayor frecuencia a la infraestructura 

pública federal y una cobertura paramétrica para eventos de mayor severidad y menor 

frecuencia”. 

Además, dijo, hay cuatro bonos catastróficos emitidos vía el Banco Mundial que brindan 595 

millones de dólares de protección por cuatro años, que incluyen cuatro componentes: clase A 

para terremotos de baja frecuencia; clase B para Terremotos de alta frecuencia; clase C para 

huracanes del Atlántico; clase D huracanes del Pacifico. 

Finalmente,“Con este esfuerzo el gobierno federal reafirma su compromiso con una respuesta 

pronta, responsable, transparente, que permita contar con mecanismos contingentes de manejo 

y transferencia de riesgos sin comprometer las finanzas públicas”. 
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La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados avaló el dictamen para expedir la Ley General 

en Materia de Extorsión. 

Ley General de Extorsión avanza con mayoría 

Con 25 votos a favor 3 abstenciones el dictamen avanzó para discutirse el miércoles en el pleno 

de San Lázaro. 

Cabe destacar, la sesión en la comisión se llevó a cabo de manera presencial por todos los grupos 

parlamentarios. 

Al darse a conocer que Cuauhtémoc Blanco Bravo se conectó jugando pádel a la reunión de la 

Comisión de Presupuesto, la ausencia de diputados en el pleno de San Lázaro para irse a bailar por 

los 70 años de la Sonora Santanera. 

Dictamen avalado 

Así como el jueves 23 de octubre, asistió solo un diputado de los 58 integrantes de la Comisión de 

Presupuesto, donde se aprobó la opinión de la iniciativa de la Ley General de Extorsión. 

Dicho dictamen avalado, faculta al Congreso de la Unión a expedir una ley general que establezca, 

como mínimo, un tipo penal único del delito de extorsión aplicable para todo el país, homologue 

sus sanciones, visibilice las principales modalidades de su comisión por medio de agravantes y 

tipifique las conductas delictivas. 

Con ello, se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de 

Extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política. 

Asi como diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Durante la discusión del dictamen los diputados de oposición y del oficialismo recordaron al líder 

limonero Bernardo Díaz, quién fue victíma de la extorsión que se vive en el país. 

En tanto, la reforma dota de herramientas jurídicas para que las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno prevengan eficazmente la extorsión, empleen técnicas de investigación específicas, 

implementen medidas de protección y asistencia para las víctimas, las y los testigos y ofendidos, y 

coordinen eficientemente sus esfuerzos. 
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Distribución de competencias y coordinación con las autoridades 

Busca establecer la distribución de competencias y las formas de coordinación entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno para la prevención, investigación, persecución y 

sanción del delito de extorsión y otros delitos vinculados; el tipo penal básico para el delito de 

extorsión aplicable a toda la República, sus sanciones y agravantes, así como otros delitos 

vinculados en materia de extorsión. 

También, las reglas, procedimientos y previsiones para la investigación, persecución, sanción y 

ejecución penal del delito de extorsión, o las acciones, programas y políticas transversales e 

interinstitucionales que las autoridades deben implementar en sus ámbitos de competencia, para 

la prevención efectiva del delito de extorsión. 
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Avanza en la Cámara Baja de México el proyecto de ley contra la extorsión - 28.10.2025, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20251028/avanza-en-la-camara-baja-de-mexico-el-proyecto-de-ley-contra-la-extorsion-1167956621.html
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Entrevista / Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “Este primer libro, 

Diario de una transición Histórica, postergaron la presentación, 

me parece algo correcto, sobre todo ante el trabajo que exigía 

de nuestra Presidenta de estar en territorio atendiendo los 

fenómenos de las inundaciones que se dieron”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1Fc90G2-

gH4Nbs5_Dwjbxe1ikoRwkKUIQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Fc90G2-gH4Nbs5_Dwjbxe1ikoRwkKUIQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Fc90G2-gH4Nbs5_Dwjbxe1ikoRwkKUIQ/view?usp=sharing
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El diputado morenista Sergio Mayer tras mostrar sus mejores pasos en el bailongo con la Sonora 

Santanera en San Lázaro. En la Comisión de Justicia afirmó que el líder limonero Bernardo Díaz 

fue “desvivido”. 

“Hace unos días recordaremos que lamentablemente fue desvivido un líder limonero, presidente 

de la asociación de citru-citrucultores del Valle de Apatzingán”, expresó durante el dictamen de 

la Ley General de Extorsión. 

Recordó que Omar García Harfuch, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana inició la 

investigación pertinente. 

De igual forma, Mayer aseguró que la extorsión también alcanza al entretenimiento, la 

construcción y otros sectores. 

“Informó que ya algunas personas fueron detenidas, pero nos damos cuenta, y estoy seguro que 

además de los limoneros, los productores de aguacate y de algunos otros productos, y también los 

productores, los los del transporte, de la construcción, pequeñas y medianas empresas, los del 

entretenimiento también están siendo y son extorsionados”, advirtió. 

Detalló que en algunas entidades hay incremento de extorsión como: el Estado de México, 

Guanajuato, Nuevo León, Ciudad de México, Veracruz, Jalisco y Michoacán. 
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Asesinan a miembro de la CATEM cercano a 

Pedro Haces 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Esta mañana, Noel 

Pérez, secretario general de la CATEM en Salina Cruz, Oaxaca, 

fue asesinado en un restaurante; la información preliminar apunta 

que fue emboscado al salir del lugar, ubicado en Plaza Pabellón. 

Noel era cercano al también líder de la CATEM, integrante de 

Morena en la Cámara de Diputados, Pedro Haces. 

 

https://drive.google.com/file/d/10BYrp_tRKAbBnQ3-

BNDxGONA6hyCUfjA/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10BYrp_tRKAbBnQ3-BNDxGONA6hyCUfjA/view
https://drive.google.com/file/d/10BYrp_tRKAbBnQ3-BNDxGONA6hyCUfjA/view


 

 
 
 
 

 

Entrevista / Pedro Haces (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO ÁVILA).- “Noel Pérez Urquidi era 

secretario de la Sección de Salina Cruz, perteneciente a la 

Federación Autónoma de Trabajadores y Empleados del Estado 

de Oaxaca. Noel era un hombre honesto, trabajador, siempre 

buscando que la gente de esa región de la costa del estado de 

Oaxaca tuviera mejores salarios y una mejor forma de vida. Es un 

hecho que duele profundamente a nuestra organización, que 

tengo el honor de dirigir. Siempre hemos sido personas que 

buscamos que haya paz, que haya diálogo con las demás 

organizaciones. Hago un atento llamado, respetuoso, pero 

también inmediato, al gobierno de Oaxaca y a la Fiscalía para 

que hagan las investigaciones pertinentes y se aclare este 

lamentable suceso, que no debe de ocurrir ni a un dirigente 

obrero ni a ninguna persona”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dt897WRvpBemX0_C7sOYuCG

ek6DZZFDf/view?usp=sharing 
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LEGISLATIVO 28/10/2025 14 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 19 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 



 

LEGISLATIVO 28/10/2025 65 

 



 

LEGISLATIVO 28/10/2025 53 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 3N 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 3N 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 



 

 

LEGISLATIVO 28/10/2025 2 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 3N 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

28/10/2025 

PÁGINA 

 3N 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 



 

LEGISLATIVO 28/10/2025  

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) inauguró los trabajos del intercambio de experiencias con 

los Organismos Públicos Locales Electorales (OPL), en el marco de la Estrategia Institucional para 

la Evaluación del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 y del Proceso Electoral 

Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 

2024-2025. 

En representación de la Consejera Presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, la Secretaria Ejecutiva, 

Claudia Arlett Espino inauguró formalmente los trabajos y subrayó la importancia de evaluar estos 

procesos electorales. 

Confió que de este ejercicio, se obtendrá una valiosa información que no solamente se compilará, 

sino que “habrá un trabajo valorativo que sirva para entregar a la Comisión Presidencial para 

la Reforma Electoral y al Poder Legislativo”. 

Por su parte, el consejero y presidente de la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 

Locales Electorales, Jorge Montaño Ventura estableció que el INE y los OPL no son estructuras 

aisladas, sino engranajes de un mismo sistema articulado por la ley, que desde la reforma político-

electoral del 2014 han organizado 450 procesos electorales para renovar gubernaturas y 

congresos locales y casi dos mil 500 ayuntamientos. 

Por ello, dijo, la reunión nacional de evaluación INE-OPL no es un trámite, es un ejercicio de 

reflexión profunda, de autocrítica institucional y de mejora continua. 

“Los institutos electorales representados por todas y por todos ustedes son indispensables por 

razones técnicas, democráticas y federales” enfatizó Montaño, al explicar que los OPL conocen 

mejor que nadie la realidad política, social y cultural de cada uno de los estados y garantizan que la 

democracia se ejerza con pertinencia local sin perder el estándar nacional. 

Además, fortalecen el federalismo electoral permitiendo que cada entidad participe activamente 

en la construcción de su destino político y porque su existencia evita la centralización excesiva y 

promueve la pluralidad institucional. En suma, “sin los llamados OPLES el sistema electoral 

perdería una de sus principales fortalezas que es la cercanía con la ciudadanía”, advirtió. 

Por su parte, el Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los OPL, Pedro Chirinos Benítez reconoció el trabajo institucional que se realiza para fortalecer el 

sistema nacional de elecciones. 
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"El trabajo que hoy retomamos reafirma el valor de la cooperación entre instituciones. Cada 

encuentro como éste nos recuerda que la democracia no se improvisa, se planifica, se coordina y 

se construye día a día desde cada entidad, cada comunidad y cada rincón de nuestro país”, 

apuntó. 

Destacó que este foro permitirá pasar del diagnóstico a la consolidación de estrategias conjuntas y 

de las conclusiones a la implementación de soluciones reales. 
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El panista Gilardo Real se perfila como el sucesor de Astiazarán en 

Hermosillo - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/estados-mx/hermosillo-4793/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/estados-mx/hermosillo-4793/
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La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fregoso, sostuvo que las autoridades electorales están 

listas para enfrentar el reto que representarán las elecciones federales y locales del 2027, en los 

que se elegirán mil 773 cargos de elección popular, entre ellos, 500 diputaciones federales, 17 

gubernaturas, 680 presidencias municipales y mil 88 diputaciones locales. 

Además, se renovará la segunda mitad de las magistraturas del circuito y juzgados de distrito en 

el Poder Judicial Federal, así como los procesos judiciales en 15 entidades. 

Convocó a todas las autoridades electorales locales y federales del país, a las que organizan los 

comicios como a quienes imparten justicia, a posicionar a sus respectivas instituciones como el 

mayor valor democrático que tiene el país y manifestar la importancia de su fortalecimiento de 

cara a la reforma que se realizará en esa materia. 

En el marco de la “Reunión de autoridades electorales de la primera circunscripción 2025”, 

exhortó a fortalecer las elecciones, porque es en las urnas donde cada persona manifiesta 

cualquier estado emocional respecto a la democracia. 

Los mexicanos participamos y creemos en las elecciones: Mónica Soto, presidenta del TEPJF 

“Las y los mexicanos participamos y creemos en las elecciones como una vía para expresar nuestra 

voluntad”, añadió la magistrada presidenta Soto Fregoso, quien insistió en que es a través del 

sufragio como la ciudadanía resuelve los problemas sociales y político-electorales. 

Al dictar la conferencia “Un recuento de los logros de la justicia electoral mexicana”, expuso que 

en esta etapa previa a los siguientes comicios es necesario rescatar el orgullo de ir a votar, y 

reiteró su llamado a fortalecer la campaña de educación cívica que subraye que la única opción 

para decidir en una democracia es a través del voto. 

Al inaugurar la reunión de las autoridades electorales de la primera circunscripción, la magistrada 

presidenta Mónica Soto dijo que no hay duda de que la democracia y el nuevo modelo de 

impartición de justicia han dado buenas cuentas, lo que demuestra que la ciudadanía eligió para 

los tribunales electorales a personas experimentadas, con lo cual el TEPJF se ha fortalecido y 

continuará elevando sus estándares de impartición de justicia. 

 

https://www.te.gob.mx/

